
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informándole que, vencido el término 
de traslado, el demandado contesto la demanda. 
 
MYRIAM PAOLA CARRILLO MARQUEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRMIERA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2022-00228-00  
DEMANDANTE: STELLA IRIARTE OLAYA  
DEMANDADO: FUNDACIÓN CLÍNICA LETICIA 
 

Teniendo en cuenta que el demandado FUNDACIÓN CLINICA LETICIA, quien fue notificado 
por conducta concluyente según auto del 19 de abril del año en curso, contestó la demanda 
dentro del término, la cumple con los requisitos exigidos por el art. 31 de Código Procesal 
Laboral, el juzgado segundo promiscuo del circuito de Leticia, Amazonas, 
                                            
DISPONE: 
 
1.- TENER por contestada la demanda por parte de la FUNDACIÓN CLINICA LETIICA. 

2.- FIJAR el día TRECE (13) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las 8:30 a.m., para 
llevar a cabo audiencia contemplada en el art. 77 y ss del Estatuto Procesal Laboral, la cual 
se llevará a cabo a través de la plataforma teams, no obstante, si las partes no cuentan con 
conexión a internet, deberán acercarse al palacio de justicia fin de asignarles una sala. 

3.- RECONCOCERLE personería jurídica a la Dra. BERTA GONZALEZ como apoderada de la 
demandada de conformidad con el poder allegado.  

4.- Por secretaria insístase remítanse las respectivas invitaciones. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,   JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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